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La acción de Ia comunidad
en eI ernergrente s istema mundial

El caso de Haítí*
internacional
y sus derivaciones:

Lilia Ferro C}érico**
Int,roducción

El 3 0 de set,iembre de 199L un golpe de Est,ad.o en Hait,í acabócon siete meses de gobierno democratiCamente elegido en ese pafs
Por primera vez desde su independencia en L804. gf 15 de octubrede L994 e1 presidente electo en esa oportunidad, Jean-Bert.randArisEide, ret,orna de su exilio y reasume éf poder como consecuenciade una acción internac j-onal gue pued,e también cal i f icarse como Iaprimera que obLiene el resultáAo áe devolver eI poder a un gobierno
depuesEo por Ia fuerza.

EsE,e brevÍsimo perÍodo de tres años en Ia hist,oria de un paÍsy Ia int,ervención de Ia comunidad int,ernacional en eI mismo, hacesurgir, sin embargo, varias cLtest,iones relat ivas t,anto a losact'ores internacionales como aI Derecho Int,ernacional gue ha tenidosu evolueión durante Ia garerra fría cuyo est,udio se hale necesarioa efect,os de contribuir a la caract,erización del emergienE,e sist,emaint,ernacional der período pos enf rentamiento bipolar.

_ Aunque aLemperada _p-or una creciente inEerdependencia global ,1a conf ront.ación ideológica que caract, erí26 á 1as reláciones
internaciona.les de la garerra fría proveyó la Iégica subyacent,e de
1*u polít.icas ext,eriores de Jas grandbs potencias y permeó eLdesarrollo de las organi zaciones internacioñales que sür§ieron conpost-erioridad a la Segunda Guerra Mundial . La def iniclón de losconflictos internacionales y de los int,ernos que de esa manerat,e6rica o práct.icamente se internacionalizabán, se inscribíainvariablement,e en los parámetros de esa Iógica Io que endefinit,iva hacÍa a una ciert,a simplicidad analítiCa en Ia meáida enque las consideraciones de caracter geoest,rat,égico y geopolÍt,ico
eran determinanE,es y conEribuÍan a 1a prediet,ibifiAa¿ de las
decisiones de 1os principales acEores int,ernacionales.

*HsEe E,rabaj o se i.nsert,a en e1 marco de un proyecto sobre la
errolución del sistema internacional ccordinado por el Prof . Lincoln
Biz zazero .

* * ta Dra . Lil ia Ferro Clérico es inEegrant,e de1 Programa dePolÍeica rnternacj-onal y Relaciones rnLernacionales de 1á Unid,adMuL.Lidisciplinaria de la FaculLad de Ciencias Sociales



CaÍdo eI social ismo de EsLado y prod.ucido el desmembrarnienE,o
de Ia Unión Soviética, €1 mundo confronta su reordenamienE,o de cara
a una serie de problemas o bien nuevos y dist-int,os de Los que
caracteri zarotT ese período o bien recurrentes o exist ent"es con
anterioridaC pero qué adguieren ahora una nueva d.irnensión en t.anto
no se pueden ya inscribir en 1a Iógica antes prevalente.

La amenaza a l-a paz a través de un conf licto armado
int,ernacional cedió eI Iugar de preocupación en Ia opinión pública
mundial ante problemas como eI hambre, €1 genocidio, 1os conflicEos
ét,nicos y Ia violación sisEemática de los derechos humanos.
Conf lictos t,ales como los de Bosnia-Herzegovina, Somalia, Ruanda y
HaitÍ y Ia respuesta int,ernacional gue generan son ejemplos de esta
nueva realidad, dejando cada uno de manif iest,o en su especif icidad
algunas de las aristas que permiten ir paut,ando eI actual sisEema
int,ernacional y las modalidades de solución a Ia nueva problemática
mundíal- .

EI objeto de este t.rabajo es asÍ tomar Ia evolución del golpe
de Estado en Hait,í y 1a acción internacional a que dio lugar como
un esEudio de caso en la medida en que Ios impulsos y las
respuestas t,anto int,ernas aI país como int.ernacionales se
deLermj-naron y condicionaron mutuamente dej ando de manif iesto
diversos aspecEos que nos l levan a un cuesE ionamient,o de Ia
capacidad de Las actuales instituciones internacionales--en este
caso Ia OEA y Ia ONU- -para responder a uno de los problemas que
hist.órj-camenEe han aquej ado a América LaEina: La usurpación del
poder y el quiebre inst,itucionaI Haremos un plant,eamiento
sistemaEizado de las cuestiones gue surgen de ese esEudlo, tales
como 1a Legit,imidad de Ia acción int,ernacional , Ia adecuación
inscit,ucic¡nal de 1a act,ual organización mundiai, Ia de sus
obj eEivos y de sus medios para insertarse y contribuir a Ia
def inicíón del nuevo sisEema internacj.onal . La especif icidad de Ia
crisis haiLiana hace parLicularment.e necesarj-a asimismo 1a
discusión deI ro1 de Estados Unidos en Ia respuesta internacional
como element.o definit,orio y una cuest,ión más que contribuye aI
análisis de Ia caracueri zación del emergent.e sist ema int,ernacional
y las relaciones de poder dentro de1 mismo.

T ) El golpe de EsE,ado en HaitÍ
En eI contexto de un sistema internacional que aún rro había

loErado una definición que 1o adecuara a los cambios producidos por
la caÍda deI socialismo de EsEado y eI consecuent,e desmembramient,o
de La Unión Soviéfj-ca pero en el que despuntaba 1a acción colectiva
como Ia respuesta a Ios conflictos que se planteaban en 1o que dio
en d.enominarse eI I'nuevo orden mundial " se produce el golpe de
ErEr,ado en HaiLÍ.

En el mes de diciembre de l-990 se habían llevado a cabo las
primeras elecciones libres de l-a historia de ese pafs en 1as que
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Jean-Bert,rand Arisit,ide, LlÍr cura Salesiano precursor de Ia
teología de la liberación aI frenbe del movimientb Lavalas, obtuvo
la presidencia con eI 67* de1 vot,o popular, asumiend,o el 7 defebrero de :.99L.

En un paÍs en eI que eI LZ de la población retie¡re eI 442 del
PBI y en eI que eI índice de desempleo es de1 75*, €1 programa degobierno de1 President,e Aristide incluía planes de áauCación y
salud, Ia reconstrucción vial y de infraestructura, Ia reactivaeióñ
d.e Ia agricult,ura con especial aLención a 1as regiones más
afecE,adas por Ia destrucción ecológica que afecta a t,odo eL paÍs y
eI impulso de la pequeña empresa, asÍ como Ia reforma deI ejércit,ó
para const,it,uirlo en uno profesional y especialment,e apolítico. En
sus escasos siet,e meses en e} gobierno, muy poco fue 1o que
Aristide pudo concreEar de esas met,as . Sin embargo, su sóta
propuesia s ignif icó un desaf ío a Ia élit,e de poder económicc¡ y
milit,ar, desaf Ío que se hace intolerable para estos últimos con la
creación del Servicio de Seguridad Presidencial (SSp) separadc¡ de1
ej ércit o .

EI 2 de julio de L99L, el presidente designó al General Raoul
Cedras, quien presidiera en 1990 eI Comité de Coordinación para la
Segruridad de las Actividades Electorales (CCSAE) baj o cuya
coordinación se organizaron Las elecciones que llevaron a Aristide
aI poder, como comandant,e en j ef e interino del e j ército . Sin
embargo , no pide Ia necesaria conf irmación de su nombrarniento aI
Senado 1o que hace que la afrenta personal se adicione así a la
amenaza que significa eI programa de gobierno de Arisitide y al
desafÍo insLiEucional t,raducido en ]a creación de1 Servicj-o de
SeEuridad separado del e j ércit.o, pár& crear las condiciones que
llevaron en ú1t.ima instancia a1 quebrant,amienLo de las incipienLes
inst,itueiones democrácicas .

Es asÍ gue Cedras eI 30 de seEiembre de lggL encabeza el golpe
de EsEado contra Arist,ide y junto aI coronel Miche1 Francois, jefe
de Ia policÍa militar, y aI general Philipe Biamby , jefe del
ejéreit.o, instalado det.rás de un número de gobiernos t,ít,eres lidera
uno de los períodos de mayor repres íón durant,e eI cual Ia ONU
esEirna que ascendieron a 3 .000 las vícEimas mort,ales, a las que se
§umaron rapLos, violaciones, desapariciones y toda f orma de tort,ura
y violación de los derechos humanos EendienLes a diezmar Ia
oposicíón aI régimen particularment.e el movimienE,o Lavalas que
habÍa llevado al Presidente Aristide aI poder.

S iendo eI Vat. icano eI único Est,ado que reconoce expresamente
aI gobierno usurpador de Cedrás , ésEe encuent,ra, sin embargo, los
apoyos necesarios para comandar durant,e tres años Ia resistencia aI
retorno de Arist,ide a Haití. En 1o int,erno, se acal1a y desmiembra
la oposición a t,ravés de Ia sangrient.a represión ahora a cargo de
los I'aELachés " , sucesores de los " tont,on macoutes I' duval ierisEas ,

§n 1o int.ernacional , eI réEimen milit,ar hait,iano cuent,a con eI
§usLenLo proporcionado por urr comercio de abast,ecimiento de droga



aI Tnercado norteamericano y eI contrabando procedente cle su vecino,
la República Dominicana, eu€ minj-miza los efecLos de las sanciones
económicas si no para Ia población, sí para Ia éliLe gobernant.e gue
buscaba aI mismo Eiempo toda forma de legitimarse en eI poder.

Aún sin haber tenido éxít,o f inalmente, Ia cúpu1a usurpadora de
poder haitiana se resistió durant.e tres años a abandonarlo a pesar
de ser ese el propósit,o de Ia comunidad internacional entera tras
eI cual puso todo el peso de su accionar, haciendo de Ia solución
de Ia crisis en ese paÍs eI ej emplo altamente necesitado para
revert,ir Ia imagen de inefeccividad e ineficacia que daba a Lravés
de sus int,ervencíones en Somal ia y Bosnia -Herzegovina .

II) La respuesEa internacional

La insLancia de acción int.ernacional Eendient,e a rest,ablecer
Ia institucionalidad en Hait,í pro<iucido el golpe de Estado Euvo
como principales acLores int.ernacionales a 1a Organi zación de
Estados Americanos (OEA) , la Organización de Naciones Unj-das (ONIJ)
y EsE,ados Unidos . La OEA asumió 1a conducción de la respuesLa
internacional en 1o que denominamos una primera etapa de Ia misma,
quedando a cargo de una insEancia de cooperación con Ia ONU y haj o
su conducción una segunda etapa que culminó, a través de la
part,icipación def init,oria de Est.ados Unidos, con Ia salida deI país
de la cúpu1a usurpadora del poder y el ret,orno del PresÍdente
ArisL ide .

L. Primera eüapa de mediaci.én inLernacional a cargo de Ia QEA

Para el estudio de esta eEapa cle la respuesua int.ernacional ,
a cargo de Ia OEA se hace necesario context.uarla en eI marco
jurídico de la Organización con el fin de analizar su legalidad.
A esLos efectos, haremos en primer lugar una somera relación de las
disposiciones de Ia Carüa de 1a Organi.z,a.ción de Estados Americano§
que definen a la democracia como el sist.erna de gobierno elegido
para los países del sistema j-nteramericano, así como l-as destinadas
a su promoción, defensa, fort,alecimiento y consolidación. En
segr.rndo lugar, nos ref eriremos a 1as normas dest,inadas a proveer a
los Est.ados miembros con Ios instrumentos necesarios para 1a
ccnsecuc j.ón de esos f ines y en Lercer lugar, veremos las
disposiciones que, €n su conj unt,o, €sLablecen EanE,o eI ámbit,o de
maniobrabil.idad para 1a acción de la Organi zación, como sus
1ímiies "

L " a) El mar-co j-u{Ídico-.ingt i,Luciona} de1 accionar .de Ia OEA

Entre 1as normas que definen a 1a democracia como eI sist,emade gobierno elegido para Ios países del sisEema int.eramericanc:encont,ramos en eI Preámbulo de la CarE,a las que establgC€rl:I'Ciert,os d9 que 1a democracia represent.agilia es condlci6nindispensable para 1a esEabilidad, l-a paz y eI desarrollo de Ia



regiórl. . . " y _rrSe_gur-os de que eI sentidr-l genuino de la solidariciadamericana y de 1a buena vecindad no püede ser oEro que eI deconsolidar en est,e ConE.inente, deñLro de1 marco de lasinstit'uciones democráEicas un régímen de libertacl indiviAuaf y dej ust'icia social , f und,ado en eI réspeto de los derechos esencÍalesdel hombre r' . Por su parte en 1á enumeración de los piopou itosesenciales de Ia oEA, a -ef ectos d,e real izar Ir; pii"cipiáÁ--*r, quese funda y cumplir con sus obligaciones regioñales, €1 Art, " zdispone : I'Promover y consoJidai La demociacia represent,acivadent'ro deJr respet,o aI derecho de no intervención" . Fii:almenEe, €lArt, . 3o. il"luYg ent.re l-os principios gue se reaf irman: ,,d) Lasolidaridad de los Estados emericinos y Ios altos fines q,re conelIa se persiguen, reguieren Ia organi raáión p"filica de 1os mismoesobre la base del ej ercicio- ef ect,ivo de la demc¡craciarepresentativa" 
"

De Ia normat.iva transcripta srlrge así q¡ue los paÍsesamericanos hacen de Ia democraciá represéntat i.va, Ia orgániZu"iónpolÍ'tica de sus Estados miembros; y qrle ésta es condiciónindispensabl* para la paz y seguriclad de ú regi6n, siendo unc desus principios eI de Ia promociOn y consoliAaclón de1 mismo.

Ent,re las normas gue dotan a Ia Organización de inst,rurnentospara actuar en supues.t,os en que se pueda ver afect,ada la paz y Iaseguridad de Ia regién, €1 Art . f f S d,ispone : , El SecretarioGeneral podrá Ilevai'a Ia ate¡:ción de Ia Asamblea General c del
Conse j o PernlartenEe cualquier asunto que , €fr su opini6n, puclieseafect,ar la paz y 1a seguridad del Continente o eI desarrollo de 1esEstados Miernbrost'. Por su part,e, €rr junio de i.gg;- en moment,os erique en América Latina se vivÍa una etapa de res¿auracióndemocrática sin precedent,es por eL número de p;Íses en que se d,abasimult'áneamenL,e ese proceso, l-a Asamblea General -aaoptó IaResolución base de todo su accionar en Ia crisis hait,iana,
est abl-eciendo : rteil caso de que se produzcan hechos que ocasionen'iJna ínLerrupción abru.pt.a o irrágu1ar del proce-so politiccrinsfirucional democrátiCo o de] ]egíÜimo ejerciciá de1 poOdr por ungobierno democráticamente elect o en cuáIquíera de 1os Est,adomiernbros de Ia Organi zación'r , se instruye af Secretar j-o Generalpera "que solicite Ia corrvocación inmediat,a dei Cor:sej o
P*:rtna'rrenLe. , .para, en eI marco de Ia Carta, examinar La sit,uací6;,deciCir y convocar una reunií>n ad-hoc de minisEros de relacionesext,eriores, o uIl. perÍoelo ext,raordinario de sesiones de Ia Asamblea
General , t,oclo ello dentro de un prazo d.e L0 d.Ías " ,1

Ant,e 1a interrupción del proceso pol Ítico democrático en una
"fr.epúb1i-ca del. Hemisferio y en Lanto Ia democracia representativa hasid.c esLahlecicla como cr:nd.ición indispensable pafa Ia paz y la
segu:r:i.daC de la región según se desprende cIe Ia norrnatj.va ieseñada,el Sec're*arío General procedió entonces a solicir,ar la convocat,oria*r:1e lf.euniÓn del Consejo Permanente en estrict,a observancj,a de las
:'roffIrr&s sustaneiales gue venimos de ver asÍ como Ia de procedimiento
ci'r:adas en úIrimc E,Énmino.



Para completar el análisis de Ia normaLiva gue gcberné las
acciones de Ia OEA en el caso cle Haití, debemos ref erirnos por
úItimo a los lÍmi.Ees impuestos por Ia misma al accionar de 

* 
1a

Organi zaeión que esLán dados por eI Art . 2 arriba E,ranscript.o )*
como cont,enido medular de1 Art, " 18 de Ia Carta en t.anE,o plasina efprincipio de no intervención, principio de Derecho Inteinacional
muy caro a América Lat.ina estableciendo: "Ningún Est,ado o grupo de
Estados t,iene derecho de int,ervenir, direct,a o indirecEament,e, ¡,'sea cual fuere el mot ivo, €rr Ios asunt,os internos o ext,ernos de
cualquier otro. EI principio anterior excluye no solamenE,e ia
fuerza armada, sino también cualguier otra forma de ingerencia o cle
Eendencia atentat,oria de }a personal idad del Estado, d€ los
elernenLos poIÍticos, económicos y culturales que 1o const.ituyen. "De Ia lectura de este arEícu1o extraemos Ia ilegalidad de la
int,ervención tant,o unilateral como mu1tilat.eral, direct,a o
indirecEa, rlo pucliendo alegarse ningún moLivo que desvirsúe esa
ilegalidad la que incluye no solamente Ia int.ervención armada sino
cualquier ot.ra f orma de ingerencia.

Sin embargo, eI Art, . 22 de Ia Carta establece : r'Las medid.as
que, de acuerd,o con los tratados .¡igentes , se adopEen para eI
mant,enimienLo de J.a pae y 1a seguridad, ño constituyen violacíón de
los principios enunciados en l-os art ículos 18 y 20" .

I¡á inLerpreEacj.ón armónica de estos dos art.Ículos nos hace
concluir : Lo . que el principio de no intervención t iene uxla
LirniLación y que las medidas tomadas de acuerdo con los tratados
vigent,es no constit.uye '¿ioLación del mismo, y 2o. que esas medidas
eleben ser adopt adas con el f in del mant,enimient,o de Ia paz y 1a
seEuridad de ia región.

De est,a manera se j-ntroduce en eI sisLema int,eramericano, Lal
ccm'o está plant,eaclo en la. act,ualidad, la acciórr colect,iva en
acoLación de1 principio de nc inüervención del que de acuerdo al
Cornítá JurÍdico Interamericano se distingue por varios element,os de
las que destacamos : 'r 1 . La intervención es un act,o iIí.citto
porque ningún Estado o grupo de Est.ados t iene dereclro Ce
int,ervenir, directa o inciirectamenLe, y sea cr:al- fuere eI mot,ivo en
los asunt.CIs internos o externos de cualqui.er ot.ro. Ira acción
co]ectiva result a del cumplimiento de Tratados 1ibremenLe
celebrados y aceptados por eI EsLado respecE ivo, €D resguardo d,e
§usi ir:Lereses parf iculares, y de los generales de 1a comunidad
inLernacio:r"al a que perLenece . 2. La int ervención impl ica el
desecuocimiento Ce derechos funoament ales dei EsLado que 1a
experimenta. La acci6n colecfiva, por el contrario, tiende síempre
a restaurar eI oerechr: violado 5 " Ira int,ervención signif ica
tar.r.l¡ién urla act iüud que excede la ccmpetencia del Estado que l-a
r''=aliza )', a su vez, invade jurisdicciones aj enas . La asción
colect,.Lva se ejerce dentrrr de los marcos de la competencia que los
prr:pics HsLados asignan a 1a Organi zación internacional " .2

FIs a§:í, entonces, que descle eL
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int,ernacional en eI caso de 1a crisis c1e inst.itucionaliciad
hait,iana, 1& OEA acciona para el curnplimient.o de sus f ines dentradel ámbito de sus competencias y mediante Ios instrumentos lega]-es
t su disposición y en Ia medida en que se cont,emplan Ios extrerncsdeI Art, . 22 de Ia carta cj-tado, su accionar se iñscribe dentro deloq parámetros de Ia acción colectiva, potr end.e no violaEoria delprincipio de no int.ervención . De esto sé d.espre¡rde n.ecesarimanet eIa l.git,imidad indiscutida en el ámbit,o regiónal que se Ie asignódesde el comienzo a las d,iversas med.idas adopdadas por aiéfiaintervención rnediadora de 1a OEA.

L .b) La instancia rnediadora

Est,a primera eEapa a cargo de la OEA comenzó con Ia solicit,ud
del entonces Secret,ario General Embaj ador Baena Soares de una
reunién del Consej o Permanente el que a su vez convocó a una
Reunión ad hoc de MinisE,ros de Relaciones Ext,eriores que se realízó
el. 3 de oc tubre de L 9 9l- . EI obj etivo de Ia acción de la
Organización, según surge de Ia Resoluclón que emanó esa reunión,
fue exigin la plena vigencia de1 estado de derecho, de1 régimen
const,it.ucional y 1a inmedia.ta restitución del Presidente üean
Bert,rand Arist,ide en eI ej ercicio rle su legítima auEoridad.3

Con eI f in de alcanzar el del obj et,ivo mencionado, Ia
Resolución de Ia Reunión ad-hoc recomendó a los Est.ados rniembros Ia
adopción de diversas medidas t,endientes a procurar "el aislarniento
diplomáEico de quienes detentan de hecho eI poder en Haití".
Recomendó asimismo a todos los Est,ados que suspendieran sus
vínculos económícos, financieros y comerciales con HaitÍ, así comcr
la ayurla de cooperación t,écnica, con excepción de los aspectos
est,rictamente hurnaniL.arios. Deeidiendo asimismc [Transmitir 1a
presenEe resoluci.ón y exhort,ar a la Organi zacíón de las Naciones
Unidas y sus organismos especiali-zados a que t,engan en cuenta eI
espÍricu y sus obj et j-vos'f .

Desde eI inicio cle Ia intervención de Ia organi zacLón
regional , su propésito explícit.o es entonces el de rest,ablecer eI
rógimen constitucional en HaiEÍ, f in que no poclía ser alcanzaCo de
ot ra f orm.a y corno Ia propia R.esolución esEablece que no fuera
mediante Ia restirución del president.e IegÍtimament,e elegido por el
pueblo haitiano, f.omando diversas medidas cendienues a su logro.

iln virtud de Ia ausenciade respuesta de1 régimen haítiano, Ia
Reu¡rién ad hoc de Mini s t ros de Relac j-ones Extericres adopE6 una
nueva resolución en la que exhort,a a Los Est,ados miembros "3) a que
eil forma inmediat,a proced.an aI congelamient,o de los acLivos del
Est.e.do hait,iano y 4) apliquen un embargo comercial a Haj-tí, salvo
exceficiones de carácter hu.maniuario" .4

Como resulEado de fa combinación de esas medidas
sa::cionaCc¡rias aI régimen de fact,o asÍ como de la geet,ión mediadora
qlre ciesar"rol}ó la OEA paralelamente, se suscribieron en la sede Ce



 
la Organización, €1 23 y 25 de f ebrero de L992 los llamad,os
Prot,ocoLos de Washington, document,os gue contempl"aban las medidas
necesarias t,endj-entes aI doble propósito de solucionar la crisis
polÍtica e inscitucional y reinsE,alar aI Presidente constit,ucional
en el ej ercicio' de su cargo. Con un accionar que se repite dos
años más tarde en respuesEa a los compromisos asumidos por los
mil it.ares hait,ianos en los Acuerdos de Ia I sla del Gobernador,
ést.os no solarnente incumplen 1o acordado si.no que realizan un
inL.ent,o de legitimarse en el- poder, f irmando conjunt,ament.e con 1os
Presidentes del Senado y de Ia Cámara de Diputados un acuerdcr
Tripartiro en la "Vil1a d'accueil't por eI que formaban un gobierno
de consenso y de salvación nacional.

Como respuesEa, las medidas sancionatorias por parE,e de la OEA
se intensifican instando a los Est,ados miembros a profundizar eI
ernbargo comercial asÍ como a adopLar oüras rnediclas tales como eI no
oEorgamient,o d.e vi sas o su revoéación a Jos part id.arios de1 golpe
y a reducir las misiones diplomáticas en Haití.

A fines de L992, en la medida en que las aut.oridades de facco
haiE,ianas no mostraban ninguna int,enclón de dejar eI poder, s€ hace
manifiesta 1a insuficiencia del esfuerzo de Ia OEA. Es asÍ que eI
1-3 de diciembre de ese año, 1& reunión ad-hoc de Ministros de
Relaciones Exteriores adopE.a una nueva resolución t.endient.e a
adicionar eI esfuerzo de toda Ia comunidad int,ernacional at de 1a
crganización regional en la que se dispone (par. 8) "explorar Ia
posibilidad y conveniencia de llevar Ia situación hait,iana al
conocimient<¡ del Consej o de Seguridad de }as Naciones Unidas para
Iograr la aplicación univensal del embargo comercial recomendado
por la OEA'' . s Se consideró, sin embargo, que esEa medida no
sÍgnificaba Ia claudicacj-ón de los esfuerzos regionales en los
térmirros de1 Art . 5 2 .2 de la Cart,a de 1as Naciones Unidas que
dispone que los organismos regionales rr...harán t.odos ios esfuerzos
pCIsibles para lograr el arreglo pacíficcl de las controversias de
caráct,er l-ocal por rnedio de tales acuerdos u organismos regionales,
anEes de somet,erlas aI Consejo de Seguridad", sino que se trataba
de abrir una instancia de cooperación entre l.as dos Organizacj"ones.

2. §_equncla sEapa _de_rneéiacióU_ - .coeperacj-ón lnEernacjgnaf

En eI inicío de 1o gue señaIábamos como una segunda eLapa de
La aceión de Ia comunidad internacional , eI 26 de f ebrero de 1"993
{S_,¿a534É") eI Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas emit,ió una
deelaración en Ia cual "observa con preocupación Ia frecuencia de
<iiversas crisis humaniEarias, :-ncluidos desplazamienE,os masivos de
pobiación, eu€ se conviert,e¡r en amenazas a Ia paz y Ia seguridad
inHernaci.onales o agravan tales amenazas'r .

La primera Resolución
eI 15 de junio de 19935
in,'L,ernacionales conEra'ei

del Conse j o de Seguridad f ue t oma,Ca en
esEableciendo una serie de sanciones
régimen de facto de HaitÍ. En eIla se



considera gue La so} ici Eud clel Representante Permanente de Ha j.t i
ante Naciones Unidas t'define una situación singiular y excepcional
que just,if ica la adopción de medidas ext.raordiriarias por eI Consejc:
en apoyo de los esfuerzos desplegados en eI marco de Ia
Organi zación de EsLados Americanos " y <letermina que " en estas
circunsEancias singulares y exeepcionales, la cont.inuación de esL,a
sj-tuación amenaza a Ia paz y 1a seguridad internacionaies en Ia
región" y act,úa, "en corrsecuencia, en virtud de1 Capítulo VII de Ia
CarEart .7

EsE,a Resolución 841- (1993 ) fue t,rat,ada en una reunj-6n del
Consej o Permanente de Ia OEA en 1a que los represent,antes
coincidieron en que Ia misma f'ref or zaba los esfuerzos de Ia
Organización regíonal en colaboración con Ias Naciones Unidas y que
esos esfuerzos debían continuar como hasta ese momento, hast,a Ia
solución de 1a crisis". En una de las exposicíones se expreeó:
!f 1a resolución del consejo de Seguridad se basó en Ia const,aEaci6n
que exisEe una amenaza para Ia paz y la seguridad internacionales
a raíz de1 cont,inuo incremenEo del número de refugiados haitianos
que asuden a los EstaCos vecinos debido a Ia crisis en ese
paÍs" "..y finalmente se sostiene que "las resoluciones adopEadas
por 1a Reunión ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores y la
Resolución 84l- se complement,an y a ese respecLo eI f undamenE,o de
las primeras es eI de restaurar Ia democracia en Hait.Í, mienEras
que Ia resolución del Consej o de Seguridad se funda en Ia creencia
que Ia sit-uación haitiana amenaza la paz y la seguridad
int-ernaci-onales " .8

De esEa manera se interpreE.ó entonces esa insEancia de
cooperación. que se abrÍa y que se }levó a cabo entre las dos
0rganr. zacr-ones internacionales, complementándose para eI
curnplirnient,o de sus f ines-*Ia restauración de 1a democracia para la
OEA y eI manterrimiento de la paz y la segruridad internac j.onales
para }a ONU- -excluyéndose Ia aplicación de1 Nal . 2 . de1 Art . 52 de
Ia Carta como seiialaráramos anteriormenLe en la medida en que Ia
organi zación regional no consideraba Eerminada su inst,ancia de
negCIciación si"no que se compromeEía ]a acLuación del Consej o de
Seguridad para fortalecer esa gesEién.

EI marco jurÍdico de1 accionar de1 Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas en la crisis hait.iana, según se desprende de l-a
cit,ada Resolución, fue desde su inicio el CapÍtu1o VII Ce }a Carta
de las Naciones Unidas, "Acción en caso de amenazas a Ia pdz,
quebra¡rtamienLos de Ia paz o acLos de agresión" . Es así que, los
embargos, congelación de fondos de Ias autoridades de facto y demás
medidas dispuestaÉi por eI Consej o de Seguridad al amparo del ArE .

4i.. de ia Carta, eue fuera de esLe conEexto cCInsE.iE,uirÍan Eodas
É*unque mulrilaterales vic¡laciones de1 principio de no intervención
esL.ablecido err eI Art,. 7o. de la misma, derivan su legalidad de la
cleciaración de Ia situación haitiana como una amenaza a Ia paz y Ia
seguridad inLernacionales a Ia vez que la aplicación de1 Arb . 42 de
la Ca.rt,a o sea eI empleo de Ia fuerza dependi6 de Ia dinámica de la



 
situación y d.e 1a persj-stencia en sus propósit,os Lanto rl.e 1a
comunidad inLernacj-enal como de1 réginrer: usurpador haitiano.

2 . a) Acl¿_erdo de Ia I sla del Gobernador

Con eI apoyo de Las sanciones int,ernacionales, las inL,ensas
gest.iones mediadoras lLevadas a cabo por Ia Organi zacién de
Naciones Unidas y Ia Organi zación de los Esl,ados Americanos y
part,icularment.e eI esfuerzo personal del represent ant,e de los
Secretarios Generales de ambos organismos, €1 Embaj ador Dante
Caputo, €1 3 de julio de 1-993 eI Presidente Jean-BerE,rand ArisE,i-de
y el General Raoul Cedras suscribieron un acuerdo t,endient,e a
resolver Ia crÍsis haitiana en Ia IsIa del Gobernador en eI Estado
de Nueva York, Estados Unidos.

EI acuerdo de L0 puntos que si-rve de punto de referencia para
Eodas las acciones int.ernacionales lfevadas a cabo con
posEerioridad a su firma sentó las bases para que continuara en
Hait.í el proceso de inst,auración democrát,ica interrumpido por eI
golpe mil itar quedando compromet idos en ese proceso tant,o las
partes en eI conflict.o como 1a comunidad internacional . A esta
última es de destacar que Ie correspondía eI auspicio de un diálogo
con sectores opositores aI Presidente ArisE,ide, 1a suspensión de
las sanciones decretadas hasta ese moment,o, cooperación técnica y
f inanciera a través de acuerdos con eI gobierno constitucional ,
asisEencia en Ia modernLzación de las Fuerzas Armadas,
esEablecimienLo de una Fuerza Policial con presencia de personal de
Naciones Unidas y finalment,e 1a Larea de verificación de1
cumpl,irniento del Acuerdo. Es así que a través de las varias etapas
cont.empladas y con diversas modalidades se comprometía eI apoyo de
los organismos internacionales 1o que significó que finalizada su
gest,ión mediadora cCIxr Ia firrna del acuerdo la comunidaC
int,ernacional asumiera Ia respünsabilidad de su efectiva puesEa en
práctica. EI presunt,o cumplimiento de los compromisos asumidos por
parte de los golpistas estaría habilit,ando e] desempeño de las
tareas de asistencia y verificación asumidas por Ia Organi zación a.

cargo de ia Misión de Naciones Unidas para Hait Í (UN}riIH) .

Para el cumplimient,o de las disposj-ciones relativas aI
Parl.amento haitiano cont,enidas en eI Nal . 1 . del Acuerdo, se
real Lzaron en Naciones Unidas reuniones de represenLantes de
dj-versas f acciones políticas de ese país, aI cabo de Ias cuales se
f irmó un acuerdo que, €fl su parte medular dispon.Ía que los
Iegisladores elegidos en las eleccio¡res llevadas a cabo por eI
gobierno mili-tar nc ocuparían sus bancas a 1a espera del veredieLo
de una Comisión de Conciliación que revisarÍa la legalidad de su
elección, accrdand.o asimismo garant izar sei.s meses de tregua
política EendienEe a permiEir una transición estable y pacÍfica.
A fín de asegurar el cumplimiento de ese acuerdo, e} Representante
.tte OHA y ONU se comprometió a que las Naciones Unidas no
I:eronocerían su legit,imidad y mantendría eI embargo cont,ra HaiE,í,
§r 6sLos se negaban a renunciar.'
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La nominación del Primer Ministro según fuera prevJ.sEa en el
NaI. 2 fue realizada por eI Presidente ArisLide, recayendo Ia misma
en Ia persona de RoberE, Malval a guien correspondÍa t,rasladarse a
Hait,Í y curnplir 1a t.area de formar un nuevo gobierno y en el marco
de1 Nal . 6 , el 3 de octubre de l-9 93 el President,e Aristide emit.ió
un decret,o de amnistía por l-as " inf racc j-ones po1ítlcas'r comet,idas
desde eI 29 de setiembre de l-991- hasta eI 3 de julio de 1993, fecha
en que se suscribió eL Acuerdo, dándose cumplimiento asÍ a 1o que
dio en llamarse Ia primera et,apa deI Acuerdo a Eener lugar enEre
las parLes "

En 1o ref erente a los actores inEernacionales, como result,adcl
del cunnplimiento de esa primera etapa, casi simult,áneamenE,e ccn la
confirmación parlamentaria de Malval en eI mes de agosEo, Ia OEA
recomendó a sus estados miembros eI levantamienEo de las sanciones
y el Consej o de Seguridad de Ia ONU aprobó por unanimid,ad una
resolución decret,ando Ia suspensión inmediata de las sancÍones
adopt,adas por la Resoluc j.ón 841-.10 A la vez y de acuerdo cCIn eI
Nal. 5 c) del Acuerdo, eI Consejo "aprueba el despacho, lo anLes
posible de un grupo de avanzada int.egrado por un máximo de t.reint,a
personas para evaluar Ias necesidad.es y hacer los preparat,ivos
nesesarios para e1 posible envÍo de Los component,es de policía
c-ivil- y asistencia milit,ar de Ia propuest,a misión de las Naciones'Unidas en HaiLí.r'11

Los event.os que s e sucedieron en Hait í a part, ir de1
cumpl imiento de los compromisos asumidos tanto por ArisE,ide como
por los organismos inE,ernacionales en el Acuerdo de Governor' s
Is1and mosLraron Ia falt,a de volunt,ad por parte de Cedrás de
cumpl irlos y hacerl os cumpl ir por parte de quíen j unt.o a é1
deLentaban eI poder por Ia, mera violencia, Miche1 Francois y eI
Frente para el- Avance y eI Progrreso del Pueblo HaiLj-ano (FRAPH) 12.

La at,emorización, €I terror y el asesinaL,o pasó a ser eI medj-o
por el cual esta organi zación de hecho veEó el Acuerdo y provocó su
incumplimiento. La' constant.e violación de los derechos humanos
perpetrada contra eI pueblo de Hait.Í se int,ensificó aI punto de que
se estiman en más de l-00 Ias personas que fueron asesinadas enEre
Julio y OcEubre. tt Su desafío a Ia comunidad inLernacional se
manifestó además a través de una huelga decret,ada como protest,a por
el arribo de 1os 26 soldados estadounidenses y 5 canadienses que
l legaron eI 6 de ocLubre a Puert,o PrÍncipe a ef ectos de f acil it,ar
1a llegada dpl barco norteamericano " SS llarlan Countyrr que
Lransportaría a la Misión de Naciones Unidas compuest,a por
observaCores de policía y una unidad de consErucción milit,ar cuyo
est,ahlecimienE,o y envÍo inmediato fuera decidido por eI Consej o. tn

F:I arribo a Puerto Príncipe de Ia nave norLeamerj-cana I'Harlan
Count.yrt eseabe previsLo para e1 día l-1 de octubre de L993. Los
di.st,urbios causados por un grupo annado de parapoliciales hait.ianos
en oprnieión a ese arribo hicieron que eI Presidente Clint,on Lomara
la clecisión de r:eLirar Ia náve y a raíz de ese episodio, €1 Corrsej o
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de Seguridad decidió dej ar sin ef ecto con f ecI¡a L8 de octubre i.a
suspensíón de las sanciones económicas impuestas por Ia Resolucién
84L y conf irmó esLar dispuesLo a estudiar la irnpos ición de otr'as
medidas si las partes en eI Acuerdo o " cualesguiera oLras
auEoridades de Haití siguen impidiendo las act,ividades de Ia
Ivlisión. . . rrls

A mediados de oct,ubre de L993 , a menos de L5 días de Ia f echa
f i j ada para eI ret,orno de1 PresidenE,e ArisEide, la situación en elpaís era de total estancamient.o del proceso político, Ias leyes de
amnisítía y separación de Ia policÍa y el ejército a consideiación
del parlament.o estaban E,rabadas por Ia imposibilidad de éste de
sesionar con eI quórum necesario, €1 Primer Ministro Ma1val se
enconüraba práct,icament,e imposibilit.ado de f ormar su gobierno y los
golpisLas continuaban firmes en sus cargos mientras se mantenÍa la
suspensión de 1as sanciones internacionales decret,ada por Ia ONII y
la OEA.

EI clima de terror llegó a su máxima expresión eI L4 de
octubre cuando los rf at,tachés I' asesinaron aI Ministro de Just,icia
Guy §Ia1ary, principal colaborador del Prj.mer MinisEro Malval
un día ant.es de Ia f echa en que se esperaba que Cedras dej ara eI
poder y al conocerse el contenido de Ia ley propuesEa por ArisE.ide
por 1a cual la policía pasaría a depender del Ministerio ae
JusEicia. EI mensaj e de desaf ío a Ia comun'i dad internacional ,

afianzado por Ia decisión deL Presidente Clinton de suspender }a
misión del ilarlan County, era claro: E. pesar de las acciones de Ia
ONU, €fl HaiEí aún se hacía 1o que Ia fuerza a marios de Cedrás y
Francoi s decidiera y que cualguier acción mi I it,ar contra Hait í
sería resist,ida. También quedó en evidencia que e} Acuerdo de la
IsIa del Gobernador, ro suscript-o por Francois, no pcldÍa ser
cumplido por Cedras, quien €Í¡, esas circunsLancias aunque 1o hubiera
guerid.o, Eampoco podía r€rlUrrciar .

EI 16 de octubre eI Consej o de Seguridad de Naciones Unidas
a.probó la Resoluciór:.875 por Ia cual exhorLa a los Est,ados Mj.embros
a tomar l-as medidas necesarias para "garantizar eI esLricCo
cumpi.imient,o de las disposiciones de las resoluciones 841 (L993 ) y
873 (1993 ) relat,ivas al sumj-nistro de peEróleo o productos de
petróIeo o de armas y mat,erial conexo de t,odo t,ipo y en parLicular,
pa,ra detener todo el eráf ico nnaritimo hacia HaieÍ en tant,o result,e
necesario a fin d.e inspeccionar y verificar Ia carga y su
destino i,,", adicionando así ai embargo reÍmpuesEo, medidas de
inspección y verif icaci.ón que en Los hechos signif icaba eI bloqueo
d.e la isla. No se dispusi.eron ni se Lomaron medidas efecLivas, por
el cori.trario, pa.ra deLener eI f luj o de tales productos provenientes
Ce Repúb}ica Dorninicana cuyo conErabando contribuy6
sÍ.gnificativamente a disminuir los efectos del embargo LanEo para
ios nr:-liuares ccmo para la étite económica ha:,tiana.

En definici.va, llegada Ia
,i..ncumplirniento por parte de los

f echa de1 3 0 de octubre y ant,e eI
golpisuas en HaiEÍ de 1o pacE,ado en

L2



eI Acuerdo de Governor' s i sland ei PresidenEe ArisE.i.de se vio
impedido de regresar a su país. La situación en ese país se
manLenía incambiada en 1o que al poder se referÍa. Las sdnclones
económicas internacionales que en su momento parecieron dar eI
resulEado deseado por primera vez en Ia hist,oria probaron ser una
vez más una forma de castigo adicional aI pueblo en est,e caso e}
hait,iano que sufrÍa sus conseeuencias a raiz de las carencias que
las mismas producÍan. Tarnbién continuaba soportando Ia bruealidad
de un régimen t.ot,almente insensible e irresponsable ant,e Ia acción
d,e }a comunj.dad internacional a Ia gue incluso ut,i1iz6 como medío
para perrnanecer en el poder 1o gue en definitiva mostraba más una
similit.ud con los f racasos de esEa úItima en Bosnia -Herzegovina y
en Soma] ia que eI " test - case t' de éxito que se buscaba .

I I I ) f-,a inEervención de Est,ados Unidos y eI desenlace de Ia
crisis
El estudio de l-a int.ervención norteamericana en Haití nos

impone eI desarrollo de varios temas, de po]í¡ica lnt,erna algunos
y de política exEerior otros que se conjugaron y enE,relazaron a 1o
Iargo de Ia crisis haitiana.

Ant,ecedenf,es Lnmqdietos

El 4 de ocEubre de 1991, a sólo cuatro dÍas del golpe de
EsEado en HaitÍ, el entonces presidente de Estados Unidos, George
Bush en Ia Orden Ejecutiva No. 1,2775 "declaró esE,ado de emergencia
nacional para EraEar eon la amenaza a la seguridad nacional,
polít.ica exLerior y eccnomía de 1os EsEados Unidos causada por los
event,os que han ocurrido en HaiLí para guebrant,ar eI legítim<>
ejercicio deL poder por el gobierno elegido democrát,icamenEe en ese
paÍs (56 Ref " Fed" 5064t)'r.1?

En forma unilat.eral- ent.onces j.nmediaLamente al golpe de Est,ado
en Haití, Est.aclos Unidos aún baj o Ia presidencia de Bush, enmarcó
1a siEuación hait,iana dentro de una amenaza a su seguridad
rracional , política exLerior y economía . Quedó abiert,a asÍ, desde
eI inicic de Ia crisis , 1& posibil idad de una j.nt,ervenci.ón armada
Ce Est.ados Unidos eR Ia isla ya gue llegado eI momenEo en que no se
alcanzara una solución acept,able para el gobierno de EsLados'i,Inidos--cualquiera que ésfa fuera para una adminisEración
Republicana- - , los alt,os intereses amenazados j usLif icaría¡r su
defensa a t,ravés de t,odos los medios a su disposición, incluyendo
-rtrra inLervención militar aI estilo de 1as realizadas en Grenada en
1"983 y en Panamá en eI año l-989.

HI reorclenamiento del sistema int.ernacional a raíz de Ia caÍda
d,el §ücialismo de EsEado y Ia desint,egración consecuent,e cle la
Urij-ón Soviética y 1a elección de Bill Clintcn en L992. y con é1 Ia
asunción del poder en Estados Unidos de un gobierno DemócraEa con
las caracLeríst,icas gue vererños, ]1evó a que ese paÍs desarrollara
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con respecto a Hait.í una poiítica poco decidida, errát,ica, y con
avances y retrocesos que proyectaron ya Ia falta de una definición
clara de los ob j et. ivos perseguidos ya de los medi-os idóneos para
alcanzar esos obj eLivos .

EI pri.mero de los temas que mencionamos, hizo que eI sirnplismo
y }a simplicidad con que se definían los problemas enmarcándolos en
fa lógica de Ia guerra frÍa Lanto por administraciones demócratas
como republicanas perdiera su vigencia. Por otra part,e, Ld corEa
experieñcia int.ernacional del período posterior aI éxiUo de Ia
comunidad int,ernacional en Ia Guerra del Go1fo, enseñaba que las
crisis EanEo internas como internacionales en 1as gue se
involucraba Est,ados Unidos unilateralmente o junEo a la comunj-dad
ingennacional a través de sus organismos llevaban a siEuaciones de
difÍciI solución tal como surgía de los conflict,os en Bosnia-
Herzegovina, Somalia y Ruand.a en los que 1a comunidad int,ernacional
se encont-raba involucrada en esos momentos sin una sal ida
previsible.

l- . a ) El conE exto int,efno

La asunción del poder por parte de una adrninist,racíón
Demócrata. significó una series de cambios eon respecto a Ia
an¿erior aclminist,ración Republicana que ocupara Ia Casa B1anca
d.urant,e los previos doce años , cambios gue se ref ieren Lanto a Ia
ideología tráducida en la visión de Ia solución de los problemas
internós del paÍs como a la concepción del ro1 que _ le cabe a
Esgados UnidoJ en eI mundo, Ios objetivos y medios de Ia polít.ica
ex¿erior y e1 estilo de conducción del Presidente entrante y su
equipo de gobierno.

Con relación a Ia solución de los problemas interncs, eI
president,e Cl inLon asumié con un f uerte compromiso de ocuparse de
Ia econornía y los proi:lemas social-es cleI paÍs, tenras que casi coll^
exclusividad ocupaion Ia propaganrla de su campaña elect,oral . Llegó
al" pgder debiclo én parce á 1á percepción de1 votante norEeamericano
c{,¡e e} presidentá Republicano saliente desLinaba una parte
desproporlj-onada de su. átención y recursos de1 país a Ia polít,ica
exfbri|r, y no a 1a política int.erna, especialmenEe su ineapacidad
para. enre¡id,er y so1]¿c ionar los problernás econónticos que padecía
lran part.e de Ia población. En cumplimienEo del claro mandato
iecif,icto en los comicios, duranEe Ia primera part,e de §u
presid.encia eI presidente C-l inton dedicó sus esf uerzo§ y
|*rticularrnente su capit.al político a la obEención de Ia aprobaci6n
:panfamentaria rJeI programa económico de su gobierno y de la reforma
t.riburaria rendieñte a revert i r los ef ectos de 1a " revoluci6n
conservadc¡ra', y su redistribución regresiva de ingresos, _baLa1la
po1Ít,ica de grán dureza como 1o demostró eI escaso margen de votos
csn que fud aprobado en eI Congreso de EsEados Unidos .lt Lt'
aprobácián del Aeuerdo de L j"bre Comercio de América del NorLe
{t¡arua) y Ia conclus ión exi tosa de Ia Ronda IJruguay "d.I GATT

cünsüieuyeron l.os dos grandes enrprendimientos de Ia administración
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Clinton durant,e gran parte clel año l-993
segundole t,areas que, aunque vinculadas
f ueron t,ambién concebidas y dirigidas
probleÍnas económj-cos int,ernos del paísro.

el primero y de Lgg4 eI
a Ia política ext,erior
a Ia solución de los
Por último el panoramainterno a 1os Estados Unid,os ofreció d.os i-nstancias de terñ:-nant,esderrotas para , e1 Presidente Clinton: su itnposibilidad d.e haceraprobar en el Congreso eI Plan de Salud y flnalment,e Ia debaclepara el partido DemócraEa const,ituida por las eleccionesparlamentarias en noviembre de tgg4.2L

L . b) La polÍt,ica ext,erior de la-.Administ,ración CliÉo¡¿
La po1Ítica ext,erj-or de Ia nueva Ad,minist,ración, s€ fontruló en

base a Eres conceptos : á. ) la prosperidad est,aclounidense , b ) Iaseguridad de l-os Est,ados Unidos y c ) Ia promoción de Ia
democracia2' . Con respecE,o a este df eimo, €r1 tas palabras de1
Presidente Cl-inton: trEn una nueva era de peligro y bport,unidad,
nuest.ro propósito dominanE,e es expandir y fort,alecer 1á comunidad
mundial de 1as democracias basadas en Los mercados. Durante Ia
Guerra Fría hentos t,ratado de contener un peligro que amenazaba la
supervivencia de las inst,ituciones libres; ahoia procuraremos
agrandar eL cÍrculo de las naciones que viven al amparo de esa§
i.nst.ituciones libres" . 23

La Doct,rina Clint,cn de 1a política exE,erior norteamericana,
denominada trl,a Expansión de la Democracia,' Eiene asÍ, a través de
est,as Y otras declaraciones del Presidente y de alEos funcionarios
de su gobierno una clara def inición.2a En 1o que tanEo t,omadores
de decisiones'de Ia administración como analistas de Ia polít,ica
ext,erior nort.eamericana de est,e período han t,enido dif icultades es
en dot,ar a esa def inición de cont,enido, €st,ab1ecer los parámet,ros
de su aplicación caracterizando las instancias int,ernacionales que
l.Ievarían a su apl icación y aquellas que oo, el alcance de -la
misrna, los recursos disponibles y desEinables y f inalment,e los
medios idóneos para su consecución.

TaI vez en la me j or t,radición del ideaL ismo Wil soniano y en
dj-ametral oposición al Corolario Rooseve1L a Ia Doctrina Monroe, 18
polÍcica exterior de esEa administración €§, sin embargo, y en Ia
medida eR que tiene ccmo uno d,e sus obj et,ivos principales la
expensión c1e 1a democracj-a, claramente intervencionisLa por
definición ya que Ia democracia como sisEema de gobierno, nCI se
promueve o se expande entre los EsE,aclos de Ia comunidad
:Lnt,ernacional sino aI int.erior de cada paÍs.

Sin embargo, a pesar de que Hait.í constituía un ej emplo
clásico para la aplicacién de est,a polÍtica eI esLilo de conducción
eie Ia política exterior y la convicción de la adminisEración sobre
eI mr:ltilaterali.smo como inst,rumento o medio para Ia solución de
Ics eonflictos surgidos en el nuevo orden mundial y de1 uso de Ia
fuerze sóio en.casc)s que se.amenazara la segruridad de EE.IFU. y con
un aJ.L.o concenso de la población esEadounid.ense, cont.ribuyeron a
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delinear una política y cursos de acción poco claros que hicieron
a §u oposición t,anto para los que apoyaban una solucióñ más rápida
como para aquellos para guienes EE.W. no tenÍa compromeLidos
suf icientes int,ereses nacionales en Hait,í como para compromet,erse
en una solución de 1a crisis en ese paÍs.

1.c) Proyección. interna --Ia pg]ÍFica hacia los refugiados
hait.iano§

La crisis hait,iana se convirEió además en un problema depolítica int,erna de Est,ados Unidos a t,ravés de los refugiados que
en grandes números intent,aron I1egar a ese paÍs escapand.o ya de Ia
persecución polÍuica del brut,al régimen gobernante, yd en busca de
condiciones económicas de supervivencia que en Hait.Í les est,aban
vedadas. Y es en esLe Eema que Ia Administ.ración Clinton encontró
gran dif iculEad en adecuar su práctica a su polÍt.ica conceptual de
defensa de los derechos humanos. El punE,o de partida de 1o que se
consideró como un cambio de la polít,ica de Ia Administración Bush
hacia los refugiados haitianos fue expresada por eI candidaEo
Cl intsn y recogida en su obra I'EI pueblo es primero, EsE,rat,egia
para el cambiotf en los síguientes t,érminos: "Revertiremos IapolÍtica de Ia Administración Bush y nos opondremos a Ia
repatriación. Of recerem.os refugio a Ios hait.ianos que huyen y los
consideraremos asilados pcIít icos hast.a que se rest,ablezca 1a
democracia en su país. Les brindaremos refugio seguro y
alentaremos a ot,ras naciones a hacer 1o rnismort25

La polÍt.ica que efect,ivamente se implemenEó hasta mayo de 1994
fue, sin embargo, la de tramiEar las solicit,udes de refugio
solamenLe en Hait,Í, int,erceptando y retornando a todos aquellos que
buscaban ernigrar s in Ia correspondienLe E ramitación previa . 26 En
ese meg, poco después de Ia mat,anza de Gonaives, en Ia que
t,est,igos af irmaron que por 1o nrenos 28 personas , hombres , mu j eres
y niños fueron acribilladas por soldados y paramilitares
haitianos,2T eI President,e Clinton anunció su nueva política hacia
Uaití entre la que se encontraba un cambio con respecto a los
refugiados . En esa oporE,unidad se concluyó que era inapropiado
ret.ornar a todos los hait ianos ba.I seros s in ant,es darles la
oporLunidad de argument,ar su estaLuto de refugiados políticos. La
Guardia CosLera conLinuarÍa intercept,ando a Ios emigrantes
haiLianos r p€ro no se reEornarÍa a todos a Hait,í sin antes
enf revistarlos para determinar los que fueran realment,e refugiados
polÍticos y eI procedimiento se llevarÍa a cabo a bt¡rdo de las
naves qpre los recogieran del mar en las que se inst,alarian Jueces
del Servicio de Inmigración. Aquellos gue fueran considerados
refugiados políticos serÍan ubicados fuera de tfaití y se invitaría
a oEros países a acepLar a parte de ellos .28 Ant.e Ia negativa de
los gobiernos de recibir refugiados haitianos, los mj-smos fueron
cCIncent,rad.os en Ia Base milit,ar norLeamericana en Guant,ánamo, Cuba.
Finalment,e la políuica hacia los refugiados dio una última rmelta
Ce t-:uerca y a principios de julio de L994 se decidió que no se
pezmitiría a ios r'efugiados reccgidos en el mar solicit,ar asilo en
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Est,ados Unidos .2e

Las rnayores crÍticas a esEa errát,ica polÍtica hacia los
refugiados hait.ianos surgió de denüro del propio parE,ido Demócrat,a,
parE,icularnrenEe de los legisladores negros. Préximas las
eleeciones parlamentarias de noviembre de ese año, Ia resolución de
esEe t,ema se t,ornó crucial para eI partido DemócraEa en la medida
en que necesitaba eI voto de la comunidad afro-americana " Y esos
mismos legisladores, tradicionalmente asociados a Ia " izguierda't
norteamericana ejercieron presión sobre Ia Administración para que
se solucionara eI problema en su origen 1o que inexorablemente
pasaba por eI reLiro de1 régimen de f act,o haiE j-ano.

Desde eI oEro extremo de1 espect,ro polít,ico est.adounidense, Ia
frderecha'r de ese país también llevó a cabo una fuert,e oposición a
Ia política de Clinton hacia Hait,í aungue naturalemerrE,e eI tema
cent,ral de en ésta no era referido a los refugiados haiEianos sino
a l-a ausencia de intereses nacionales de Est,ados Unidos en juego y
al fin último persegiuido de ret,ornar aI PresidenEe Arist,ide aI
poder en ese país.

Un dudoso informe de Ia CIA real izado dos años antes - -en
momentos en gue se producía eI golpe de est,ado en Haití-- en el que
se describÍa a Aristíde como inesLable y habiendo padecido de
serios problemas ment ales que fuera presenEado ante el Congreso y
se hiciera público en ocLubre de l-9933o poco ant.es de la fecha en
que Arrst.ide debÍa regresar a HaitÍ como resultado de los Acuerdog,
dio a esLa oposición uno de los temas centrales de su discurso de
allí en más.

El" oLro gran tema de Ia oposición conservadora en Estados
Unidos se fue desarrollando a rnedida que se increment,aba Ia
posibilidad de una inLervención armada para desalojar a los Iíderes
golpisLas de Haití. Aquí se replant,eó el sÍndrome de Viet.nam como
sucediera con la fallida misión en Soma1ia, con la cuestión del
riesgo a vidas estadounidenses. Es así $¡e Bush " advirt,ió
públicarnente que e} regreso deI president,e Jean BerErand Arisitide
a Hait,Í ' ncl vale Ia rnuerLe de un solo soldado estadouniden"a r tt31,

posició¡r notoriamente distinLa de l.a que sostuvo como presidente aI
ordenar Ia invasión estadounidense a Panamá.

EI Senqdor RoberL DoIe, jefe de 1a minorÍa republicana del
§enadc y precandidat,o a Ia presidencia para 1as elecciones de L996
por su. parte, expresaba clararnente los dos extremos de esEa
pcsíción: rrPoner er1 peligro vidas de nc¡rt,eamericanos para
reseituir en eI poder aI presidenEe hait,iano Jean-Bert,rancl ArisEide
no me parece una buena opción"", posición que además parecía
sostenida por Ia opinión püblica estadounidense crecienLemenEe
f,cfnservadora a1 interior y t'aislacionist,a'f en poIítica exEerior.
üesd,e su posición en eI cuerpo legislaLivo DoIe intenEé limiEar los
pccleres deI pres ident,e para dec idir sobre una inLervención,
pr'openiendo que el. pres ident-e debiera obt,ener la aprobación de1
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Congreso anEes de ordenar una invasión33, revirtiendo así 1a
posición Republicana de los años 80.

En suma, €1 debate polÍt.ico en Estados Unidos con respect,o a
1a cuestión haitiana present,ó caracterÍst,icas que variaron
significaE,ivament,e posiciones t,radicionales en los Eemas dej.nt,ervención y la gruerra de Viet,nam. Los sectores l iberales del
especEro po1ítico, t,radicionalment,e oposiLores a las intervencfones
armadas en eI Caribe y particularmente aI involucramiento de
Est.ados Unidos en 1a giLrerra de Viet,nam argrumentaban en esEa
oport,unidad a. f avor de una intervención armada. En eI oE,ro
exE,remo, los sectores conservadores que no dudaron en apoyar las
inEervenciones en Grenada y Panamá, por ej emplo y que defendieron
lar¡moralidad" de Ia intervencíón militar de EsE,ados Unidos en
Viet,nam, eran l os que ahora argiumentabarl en cont,ra de tal
int.ervención en Haití.

A1 cabo de Ia exiLosa mj.sión CarLer, última oportunidacl gue el
gobierno de Est.ados Unidos concedió a los golpistas hait.ianos de
de j ar eI pod.er y eviLar la reiteradamenLe anunciada invasión , y
previo aI desembarco pacÍfico en Ia isla de Ias t,ropas
nort,eamericanas, €1 Presidente de ese país en un discurso
Eelevisado a la nacién reiteró los motivos de Ia riecesidad de una
intervención. En esa ocasión explicó a los estadounidenses que la
acción era necesaria para "proLeger nuest,ro j-nEerés, para E,errninar
con las bruEales aErocidades que amenazan a decenas de miles de
Haiuianos, para asegurar nuesEras fronteras y preservar Ia
est.abilidad y promover Ia democracia en rruestro hemisf erio, para
susLenLar Ia credibilidad de los compromisos que contraemos con "Ios
dernás y los compromisos que otros contraen con nosotros tr3{ .

Podernos así ent,onces separar en dos caLegorías los obj et,ivos
de esta política: Ios que se refieren a Est,ados Unidos mismo y los
que se refieren a HaitÍ. En los primeros esEarían eI asegurar las
f ront,eras del país y Ia credibil idad de sus compromisos
inE,ernacionales . Entre los segundos, la def ensa y prot,ección de
1os derechos humanos y Ia esEabilidad y Ia promoción de Ia
dernocracia.

Trat-ando de ser f ie1 a su propia def inición de los obj euivos
de pol Ítica extericrr pero recogiendo aI mismo t iempo part,e de la
oposicién y de las múIt,ipIes crít,icas que se Ie ef ectuaran, Clint,on
Aéj a agui pauLada una gran incoherencia de su política. La
AdmínisLración estadounidense en su afán de leEitimar una
intervencién milit,ar a través de una acción multilateral en efecto
da Ia j-mpresión de dej ar libradas las f ronEeras de los Estados
Unides y éu creclibilidad a Ia acción de Ia comunidad inE,ernacional .

Es asÍ que pareció condición sine que non de Ia intervención una
resolución del Consej o de Seguridad de Naciones Unidas autorizanda
¡tt.orlos los medios necesarios r' 1o que se ent.endió universalment,e
cornc Ia posibili.dad del uso de la fuerza. Si Est,ados Unidos ne
hubj.ese tenido el poáer suficient,e como para gue se voEara EaI

1-8



Resolución, C1int,on se habría vist.o en Ia necesidad de adopt,ar una
decisión que cual.guiera fuera conEradeciría sus propias
af irmaciones . En ef ecEo, si igualmente se invadía Hait,Í, 1o qu,e
desde el punto de vista de la defensa de1 interés nacional hubiéra
sido la solucién neqesaria, se hubiera menoscabado aún más la i'a
int,ernacionalment,e cuestionada convicción expresad.a sobre e1 papé^
de liderazgo de Est.ados Unidos en soluciones mulEilat.erales y a
t,ravés de los organismos internacionales. Si por eI contraric se
hubiera renunciado a Ia opción miliEar, entonces, rlo se hubrera
reE,ornado a Aristide al poder, solución en Ia que eI presiCen:e
esEadounidense había puesEo todo su peso y ponÍa en j uegio s r,
presEigio.

2. La amenaza del uso de Ia fuerza v el desenlace final
Es a parEir del fracaso de los Acuerdos de Ia fsla ce-

Gobernador impidiendo eI regreso del President.e Aristide eI 3 0 de
octubre que comienza a cont,emplarse el uso de la fuerza como meC: o
para forzar a los militares haitianos a abandonar el poder.

Abanderados de esta posición fueron en principio dirigen:es
negros d.e Estados Unidos part.idarios de una acción mili--ar
inEernacional coordinada por ese paÍs. En ese senLido se pronunci5
ent,re otrcs congresistas eI demócrata Charles Rangel guien di j c:I'Es t.iempo que las Naciones Unidas respalden sus esfuerzcs
diplomát icos con una int.ervención milit,ar'r .35 Por su parLe Jesse
üackson, t.radicional oposiE,or a las inEervenciones armadas de su
país manifestó que 1a alternativa militar se ha fr...usado a través
de los años, algunas veces de manera no recomendable, como €r:
Grenada (1983), sin mucha deliberación, como en Panamá (1-989) o a
gran riesgo como en Kuwait, (L991)." y que debe ser conslderada a
Ia hora de decidir cómo resLablecer Ia democracia en Hait,Í.

Por su parte ArisLide, quien hast,a fines del mes de oct,ubre se
mostró ccnErario a tal inEervención t a principios de noviembre
declaró: rrl,a ConsE,itución me impide pedir una inEervención armada,
pero si eI pueblo haiE,iano se ve liberado de los criminales a1
mando del país, serán felices"'7.

Mieneras t,anto, e 1 Ernbaj ador Lawrence Pezzu11o, enviado
especial de EsLados Unidos para HaiE,í, declinó coment,ar sobre esa
opción ant.e ccngresistas que Ie consultarrcn sobre esa posibilidad,
desLacando por eI contrario que los esfuerzos de la AdminisLración
se orienLaban a volver a sentar a las partes a la mesa de
negociaciones", en un esfuerzo tendiente a 1Iegar a una solución
que del:Ía surgir de Ia negociación, posición que aunque con
variantes que fueron cada vez más inclinándose a }a posibilidad del
uso de l-a fuerza, no descarLó sin embargo en ningún momenLo Ia
posibilidad de una salida negociada.

La comunidacl ineerna.cional a su vez, Lambién hacía gesE.iones
para que las part,es volvi.eran a negociar, logrando eI connpromiso Ce
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participacíón de algunos sectores del gclbierno de Hait.í y del
legislaEivo de1 ese país pero sin obLener un compromiso de los
milit,ares B part,icipar . Raoul Cedras , €D una cart a dirigida a
Dante Caputo, impone condiciones para esa parLicipación, expresando
asimismo que es deplorabl-e que Ia comunidad int.ernacional haya
decidido que eI Acuerdo de }a fsla del Gobernador sea el único
marco de solución, sin Eener en consideración otras opciones" en
evident,e ref erencia a su propuesta de mediación por parte de1
Vat,icano gue nunca IIegó a concretarse.

OponenLes aI regreso de Aristi.de nucleados en un grupo de
part,idos políticos proponen como solución aI estancamient,o y para
eviLar nuevas sanciones económicas que el presidente renuncie,
habil it,ando as Í Ia apl icación de1 ArL . L49 de Ia Const itución
haiL,iana de l-989 que prevé gue en ausencia del presidente, sB
nombre a un presidenEe provisional surgido de los magistrados del
Tribunal de Casaciones y la convocatoria a nuevas elecciones "

Las negociaciones llevadas a cabo por eI Embajador Lawrence
Pezzullo quien fuera designado Represent,anEe Especial para HaiCí en
abril de 1993 culminaron con un plan que conLemplaba Ia forrnación
de un gobierno de coalición que result,ó ser toLalrnent,e inacepEable
para Aristide en la medida en que no esLablecÍa fecha ni garantÍas
para su ret,orno ni para eI retiro de los milit,ares. La inhabilidad
de Ia Administraeión de convencer a Aristide de aceptar esEa
solución llevó a Ia renuncia de1 Embajador Pezzullo advirE,iendo que
EsLados Unidos se encaminaba inxeroablemenEe a una aeción
miIit,ar. no

Las duras críDicas que real tzó Aristide a 1a polÍfica
es[adounidense hacia. sLr país, a Ia que calificó como "cínica y
ambigru¿tr41 surnada a Ia maEanza realizada por los miliEares y
atLachés }raitianos a Ia población de Raboteau en Gonaives, llevaron
a una fuerte reaccién por parl-e del presidenLe C1int,on, quien eR
rueda de prensa advirEió a los milíEares haiLianos: 'rEs hora de
que se'r/ayan,'y pregmntado sobre una posible alternaEiva militar,
Cüneestó: I'No est,oy descarLa¡rdo ninguna opción".12

r = o declaraciones del ex-presidenLe Bush en ent,revist,aJJCI i)

publicada en eI Houst«¡n Chronicle eI 3 de rnayo de L994 ejemplif ican
Ia oposición a ta1 solucíón, Fosición que hasta ese momento era Ia
mayoiiEaria t.arnbién en eI pueblo norEeamericano. Bush declaró que
erá Eiempo de un cambio signif icat,ivo en Ia políeica esLadounidense
hacia Háití y que había que abandonar eI apoyo a Aristide,
e.gregando que sería un E remendo error enviar t,ropas Lerrestres
esf odunid.enses y que Lal opción debía ser descarE,ada . rrComo

presidenEe creÍ que Ia f orrna de apoyar Ia democracia en Hait, f era
insist,iendr-¡ en e1 regreso de Arist ide aI poder . Dados los
recient,es evenEos y Ia manif iesEa inesLabil-idad de Aristide, há
l l.egado ei mornento de romper eI vÍnculo " . 
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Ias Naciones Unid.as aoopt,ó el- 6 de mayo Ia Resol-¡ción ga7 
,imponiendo un embargo comerciaL total cont.ra HaitÍ que comprendía

t,od,as las importaciones y exportaciones del país, con excepc-í6n delingreso de productos aliment,icios y medicinas, a regir a pártir de12L de mayo si los milit,ares hait,ianos no devolvían anCes de esafecha eI poder a Aristide.
Como respuesta a las nuevas sanciones internacionales y en unintent,o de dar un viso de legalidad aI régirnen, e1 i-i- de máyo elrégimen de f act,o nombró a Emile Jonassáinu, Juez de la - Corte

Suprema de 8L años como nuevo president,e del país quien sost,uvo queen su gobierno se respetarÍa La Const,itüción- hait,iana y seconvocarÍa en fecha no determinada a elecciones generalei . nn

IrnplÍcit,ament.e se buscaba el suavizamienEo de 1ás sanciones
int,ernacionales con Ia puest,a en práctica de un esquema similar aIque en 1990 había llevado a las elecciones en lás gue Aristide
fuera elegido president,e.

Ningún país de La comunidad internacional reconoció a est.e
nuevo gobierno, sin embargo, y ios preparat.ivos para una invasión
se int,ens i f icaron ourant.e eI mes de j unio en f a medíd.a en que
parecía cada vez menos probable que 1os militares haitianos <lejaran
el poder volunt,ariamente, sumando así a las sanciones económicas y
a las negociaciones Ia amenaza def uso de ra fuerza.

En i'nedio de esta siLuación, €1 1-L de julio e1 gobierno de
far:to hrait.iano Cecretó Ia expulsión de la misión 'l.e observadores de
l-e ONU y Ia OEA que se encont,raba en eI país desde eI mes de
febrero de ese año :.rnpon.iándole un pI azo de 48 horas para abandonar
el- paÍs, Est,a acción apal:ece como inexplicabl.e en el conLexto de
une polÍtica que hasf-a ese rnomentc habÍa clado a1 gobierno de facL,o
el margen de mani-obra suf ici.ente como para mantenerse en e} poder
a pesar de 1a manif -i.est,a volunt.ad de la comunidad int,ernacional . A1
igual gue Ia mat anza de civiles en Gonaives, esta acción parecié
más tfirigida a forzav' ur'1, <lesenl-ace que conllevara su propia salidaque a conservar el poder . Cedras la expl ica af irmando que
" s:i-rtipJ.ernenLe f;e quiere af irmar nuestro derecho soberano a exísdir
t]rf,ff\o naci.Ón, sin import,ar los pelj-gros que se nos presenten.¡'as.

Af irrta asimismc que permanecerá aI f rent.e det ejércit,o aunque
t.er-lEa que encarar una invasión esEodunidense }rasta t,anL,o 1a
e amunidad internaci.onal recono zca al nuevo gobierno, pero, " §i }a
';ornunidacl interrlacional reconoce a nuesLra ar¡'üoridad civil, e1
g'cbierno deI president.e prov ision"al Emile JonassainL, estará
iispuesto a ent.regar nti renuncia de inmediaEo" , dj.ciendo de esce
úitirnr: que es *una garant,ía de esiabilid.ad" , o sea f'10 contrariorl
d.e ./'"ristide .46 Toca de est,a marlera err Las dos not.as cruciales de
l.a oposit:ión ¿i la polítrca d.e Ia Adrninist,racíón Clinton " Por un
i"arip, 1ñ pcsibilidad de un empantamiento aI estiLr: de Vi.et,nanr con
i¿l cc:nsiguiente pérdida de vidas nortearnericanas tan L.emida por Ia
r:,pini6n prfibJ- i ca ncrLeamerigana y por otro, Ia " inest,abil idád'¡ ele
Á:ristr're res.lltada en eI inñorrne de Ia CIA al gue nos referimCIs
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anteriormente de la que se servía la clase poIítica opositora
estadounidense .

A esta altura, sin embargo, era claro gue Ia comunidad
inE,ernacional no est,aba dispuest.a a acept,ar unJ soluci.ón qfue noincluyera eI reEorno del presidente Arist,ide al poder en Haiti pero
part,icularmente que dejara la situación en ese páís j-ncambiada. Supret,endido ro1 en 1a conf ormación deL nuevo sisLema u orden
int,ernacional ya alt,arnent,e cuestionado hubiera quedado relegado aI
de un mero test.igo, siendo ésta una muesE,ra más de su incapaeidad
de resolver una cri'sis en cuya solución había puest,o su empeño
aunque en part,e fuera para de alguna manera cont,rarrestar sus
fracasos en Somalia y en Bosnia-Herzegovina.

Correspondió claramenEe a Est,ados llnidos, sin embargo, eI
Ij-derazgo en Ia definición de Ia crisis apoyado en Ia amenaza del
uso de la fuerza legitimada por eI Consejo de Seguridad de Naciones
Uni-das.

2 . a) I,a Resolución 94 0 del Conse j o de Segruridad

Como resultado de una enérgica presión de Estados Unidos, €1
31" de julio de L994 eI Consejo de Seguridad de Ia ONU aprobó con tz
voLos a f avor y 2 absEenciones la Resolución 94 0 presenE,ada por
Argent,ina, Canadá, Est,ados Unidos y Francia, cuyo cont,enido medular
se encuentra en e1 punto 4 . en cuanto est,ablece : "AcEuando con
arreglo al CapÍtul-o Vf f de la Carta de las Naciones Unidas ,
aut,oriza a los EsLados Miernbros a integrar una fuerza multinacional
bajo mando y cont,rol unif icad.os y, denLro de ese marco, a recurrir
a todos los medios necesarios para faciliLar Ia part,ida de Haití de
los dirigent,es mil it,ares , d€ conf ormidad con eI Acuerdo de
Governor's Island, €I pronto regreso del presidente legíE,imarnent,e
eieero y eI rest,abLecirnient,o cle las aut,oridades 1egítimas de1
gobierna de Haif í , asÍ como a est.ablecer y mant,ener un enEorno
§eguro y est,able que permit,a Ia aplj-cación del Acuerdo de
Governor's Island. . "tt .47

EsE,a ResoLución no obsta a que se continúen los esfuerzos
med j-adores t,ant,o pcr parLe de Naciones Unidas corno pcrr part,e de
Estados Unidos. En est,e cont.exLo se realiz6 un úIt,imo int,ent,o por
part,e de la ONU a través de un enviado personal deI SecreLario
General Bout,ros Ghali, el Sueco Rolf Knut,ssorl, quien fue impedido
por las auLoridades hait,ianas de pisar suelo hait.iano 1o que IIevó
al SecreLario General a declarar preguntado acerca de si ese
f racaso represent,ab,a la inminenc ia de una invasión : " el grupo de
Hstaclos que han recibido eI mandato de inEervenir en Hait,í, deben
'nomar su propia decisión. EsEo ya no es competencia de Ia Qlr¡1¡ttru
en u3:4 obvia alusión a que ya Ia acción inLernacional dependía
úni.carnent,e de la decisión de Est,ados Unidos.

En el ámbit,o del sistema int,erameri-cano, Ia OEA omítió url
p]:onui:c j-amient o inst,iLucional- mientras varios paÍse§
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latinoamericanos entre ellos Brasil, Venezuela, Uruguay y México
manifestaron su oposic:-ón a Ia Resolución básicamenLe argument,ando
que la crisis haitiana no constieuÍa una amenaza para Ia paz y Ia
seguridad int,ernacionales, eü€ se trat,aba de una crisis iñterna y
por 1o tanEo no habilit.aba una int.ervención armad.a aunque, corno
vimos, todo su acc j-onar se habÍa fundamentado en una apreciacién de
t,aI crisis como una amenaza para Ia paz y Ia segmridad regicnal y
en ta1 sentido justificado su accionar.

En eI período inmediat,o posteríor, €rr eI mes de agosto,
§sE,ados Unidos dirigió sus esfuerzos a Ia obtención de apoyo en Ia
forma de co¡rtribución de personal milit,ar de diversos paíse§
desEinado en part,e a desdibujar una intervención unilat,eral aunque
con el aval de las Naciones Unidas y en parte a asegrurarse Ia
parEicipación de esos paÍses en la seg:unda fase de la misión según
fuera definida en el Resolución 94A y poder asÍ retirar Ia mayor
part,e del- personaL milit.ar norteamericano en e1 período más breve
posible a efectos de minimi zar Ia posibiiidad de pérdidas de vidas
esEadounidenses y eI riesgo de una enf rentarniento prolongado. Se
ínE,egraron en esos t.érminos a 1a fuerza multinacicnal los paÍses de
La Cornunidad del Caribe a Lravés del l lamado Acuerd.o de KingsEon,
p¡ero fue noLoria la ausencia de Ia casi LoLalidad del rest,o de los
países lat,inoamericancs con excepción de Argentina que acompañó a
Estados Unidos en t,odo eI proceso.

Cuando las Lropas de invasión se encont,raban ya pront,as para
act-uar y en rnedio de un ulimat,um de tres dÍas que se Ie había dado
a los golpisL,as haitianos, Clint,on decidió lIevar a cabo un último
esf uerzo mediador, sol icitando para eIIo Ia colabc¡ración del ex-
president.e Jimmy Carter. Accmpañado por el senador Sam Nun,
d.emócraLa conservador que presidía la Comisi6n de Defensa del
§enado y por eI ex-Jefe clel Est,ado lviayor Conjunto de 1as Fuerzas
Arnnadas, eI Gral . CoIin PoweIl, Carter se Erasladó a Haití,
encabezando esta última misión mediadora. La integración de esEa
nrisión rneoidadora Lenía por obj eEo hacer I1egar a los milit,ares
haitiancs el mensaje que 1a polít,ica de Estados Unidos con respecLc
a IJait,í, y ai- contrario de Io que puediera haberse percibido hasta
ent,onces, era única y particuiarmente era apoyada por eI Congreso
y eI Ferirágono, Ic gue dej aba a Cedrás Eotalntente carente de
cuainryuier apoyo real o percibido en Est,ados Unidos . Carter logró
),Iegar de esLa forma llegar a un acuerdo con los int,egrantes de Ia
cüpu1a Ce poder haitiana por eI cual ést,os se compromet,ieron a
abandonar el poder habilitanCo de esa forma un desembarco pacífico
por parLe Ce Ia fuerzas armadas nort-eamericanas, €1 que se produj o
ai- dÍa siguienEe, €1 L9 de setiembre y eI regreso de1 President,e
Ar j.sti.de, qui-en f inaimente arribó a HaiEí eI 15 de octubre de 1-994.

IV) Las derivaciones para eI sisLema internacional

Ei análisis de una crisis inst,it,ucional aI int.erior de un país
*r1 el- ce¡rtexLc¡ del s istema inLeramericano y Ia respuesta
i.nt"ernacional a que dio origen nos hace a reflexionar sobre varios
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cuestiones que deben ser esLudiadas t,ant.o en su climensión polít,ica
como j urídica culra dilucidadción cont,ribuirá a paurar Ia
caracE,eri zación deI orden mundial de la pos guerra f rÍa . EsEe
esEudio no nos lIeva a Ia consideración o aI trat,amient,<¡ de t,odos
los temas relativos a tales act.ores internacionales ni E,ampoco a
una tot,a1 caracterización de ese sistema. A taI efecuo entendemos
que ot,ros estudios de casos enE.re 1os gue podrÍamos cit,ar Ios de Ia
Guerra del Go1fo, Soma1ia, Bosnia-Herzegovina o Ruanda
proporc j-onarán en su conj unt,o l-os elemenEos que permit,an un
desarrollo más acabado de1 Lema.

Sin embargo, Ia inst,ancia mediadora de la comunidad
inE,ernacional dentro de parámetros asÍ acot,ados, deja de manif lesto
aspect,os t,ales como Ia posible inadecuación de los obj etivos con
respecE,o a los insLrumenEos de que cuenE,a para su consecución y la
necesidaC de una revisión jurídico- instit.ucional que adecue La
acEual organización internacicnal a la nueva realidad del sisEema
inL,ernacional .

Desde que la problemática que enfrent.an tanto el sisLema
i.nberamericano como eI mundial t iene dif erentes part icularidades ,
consideraremos' en apart,ados separados a cada una de ellos.

L. El- sist,Fma inter-ameJ:icano ]r la O-rgaBizaci.ón de EsEadosM
El quebranEamiento de 1a instit.ucionalidad en un Est.ado

americano participa de temas específicos en Ia medida en que Ia
organi zaci6¡r regional es Ia única de tales organi zaciones que ha
adopt,ado a Ia d,emocracia como eI sistema de gobierno de sus Est,ados
mi"embros y ha clefinido el quiebre de la inst.itucionalidad
demc¡cráeica como una amenaza a la paz y Ia seguridad regionales.

A la vez, €1 prÍncipio d,e no intervención aunque mediatj-zado
por Ia acción colecEiv'a y Ia defensa de las insEiEuciones
d.emocrát.icas constit.uyen dos grandes pilares de su actual
fu.ndarnenLación política . Sin embargo, Ia OEA no tiene capacidad
negociadora ni mil itar para hacer curnpl ir eI primero como t,ampoco
dispone de los medi-os adecuados para ef ecE ivamente def ender Ia
segunda. La acción cclectiva y Ia defensa de las insLiLuciones
ceden siempre ante eI principio de no inLervención 1o que hace que
f,oda la evolución recienE,e en 1o que se refiere tanto a su
j-nsLit.ucionalidad como a su fundamenLo jurÍdico se torne inoperant,e
al mornent,o en que sus Est,ados miembros se enfrentan con Ia posible
i egi*imaci.ón tie una intervención aunque legítima en los términos
del CapiruJ-o r,/II de Ia Carta de Naciones Unidas, qlue vaya de alguna
rlar'lera rnás allá de 1a aplicación de sanciones diplomátj-cas y
econénnj-cas. Y es así entonces que su, ef icacia medi.adora depende de
ia receptj.vidad de1 régimen conLra el cual se dirigen sus acciones-f er! def iniLiva riel int,erés que Lenga en eIIa Estados Unidos. Los
flesCIs cle Panamá, Guatáma1a y f inalrnente Hait,Í, son Ios ejernplos más
recientes de 1o gue venimos de exponer. En GuaLemala, la misión
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mediadora de la OEA fue complemeniada por una férrea oposición de1
puebJ-o giuat.emal t,eco al quiebre institucional Io que permitió su
exit,osa culminación con Ia restauración de Ia inst it.ucional idad .
En Panamá, €n medio de un estancamienLo de Ia negociación para eI
que no se avi zoraba una salida, s€ produj o Ia invasi6n
esLadounidense- -con fines obviamente dispares de los gue animaban
las negociaciones de Ia OEA- -que fuera luego deplorada por Ia
organi zación regional . Y en Hait,í, en Ia medida en que se
int ensif icaban Ia condena y las sanciones aI régimen, ést.e se
afianzaba más en eL poder a través del incumpllmiento de los
compromisos asumidos por los golpisEas y de una bruE,a1 represión
que en 1os hechos hizo totalmenEe irrelevantes 1os esfuerzos
mediadores y que se viera Ia necesidad de que 1a OEA solicitara la
colaboración deI Consej o de Seguridad de Naciones Unidas . Como
virnos , €1 Conse j o de Seguridad inscribió desde su primera
resolución a Ia crisls haitj-ana en el marco de una amenaza a la paz
y la segr"rridad internaci-onales 1o que dej ó desde entonces abiert,a
}a pos j-bil idad de una intervención armada y a pesar que en ese
momenE,o instj-Lucionalment,e esta fundament,ación pareció adecuada,
cuando se tornó inminerrt,€ 1a int.ervención, la mayorÍa de 1os p,aíses
lat,inoamericanos se opuso.

Surge con claridad de 1o gue viene de desarrollarse que exist,e
conEradicción entre ios f undament,os pof íticos de 1a Organi zación de
Est,ados Americanos y gue dent.ro de su f undamenEación j urídico-
insticucional acEual , r1o tiene a su disposición 1os medios o
insE,rumenEos necesarios para llevar a Lérmino una acción mediadora
en un conflj-ct,o interno aungue ésLe se defina como una amenaza a Ia.
paz y la seguridad regionales. Es necesario entonces plantearse la
posibilidad de desarroll-ar un. sistema que de algr.rna forma sincere
eI accionar de Ia OEA ya sea Cot,ándola de los mecanismos e
instrument,r>s necesarios para que denEro de una f undament.ación
j urÍdica debidament,e elaboracla pueda culminar sus mediaciones con
el objet.ivo querid.o CI de Io contrario se mant,enga el actuai sistema
pero adecuando sus fines, revisando la inclusión del sistema
Ceslocrático como eI necesario para Ia paz y }a seguridad regional
en la medida en que eI quiebre de Ia instiE,ucionalidad democrática
es siempre un asunto interno de los EsLados miembros.

Suponiendo que ei accionar desamolladc por 1a OEA en eI caso
gue nos ocupa conEó con Ia misma decisión política de sus EsEados
miembros que hubiera cont.ado de haberse dado un quíebre
insLit,ucional- en cualguier ot,ro paÍs de Ia Organi zación, eEte
sistema nos lleva invariablemente a dos sit,uaciones . La primera,
que eI principio de no int.ervención asentacio en Ia usurpación por
parte de un gobierno de facto de Ia soberanía que indefect-.ib1ement,e
corresponde al pueblo sirva de escudo a los regímenes más brut.ales
y repres ivos que ej ercen eI poder de hecho y la segiunda, que
rleperlrfa siempre en, úttima instancia de Ia decisión de Est,ados
Unicrcs Ia intervención que podrá o no Eener Ia misma furrdament,ación
qLle Ia que haría a Ia int.ervención de Ia OEA"
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2. EI siseema mundial y- l¡L Orgenización de Naciones Unidas

Las cuesEiones cuyo traEamient,o se hace necesario con respect,o
a la ONIJ se refieren en primer lugar a Ia t,ensión entre 1os asuntos
inE,ernacionales y los cle la jurisdicción int.erna de Los Estados,
con dos cat,egorÍas de asunLos que podríamos clasificar como
íntermedia ent,re ambos: los derechos humanos y los asunt,os int,ernos
suscept.ibles de convertirse en una amenaza a la paz y Ia seguridad
inE,ernaionales .

En segundo 1ugar, s€ hace necesario analizar }a adecuación de
los inst,rumenEos de que dispone eI organismo mundial en virtud de
su Carta para Ia consecución de su fin esencia] de preservación de
Ia paz una vez gue se inscribe un asunto dentro de una amenaza a
esa paz . Nos cuest,ionarnos aguí la ut ilidad de las sanciones
económicas así como eI recurso a Ia inEervención armada para 1a
solución de deEerminados conflictos.

2. a) Asuntos intefnacional=.qsi y asunt,os int,erngs;

Toda 1a organi zación juridico- institucional del sisLema
int,ernacional se apoya sobre eI principio de la igualdad soberana
de los Estados eI que básicamement,e significa que ést,cls Eienen lan'liberLad de elección de sus sistema político, económico, social y
cultural y en la f ormulación de Ia pol.ÍCica exLerior" .4e Esto es
1o gue consEituye materia de 1a j urisdicción int,erna de los
Estados, establecj-endo eI límíte del accionar de las organizaciones
internacionales y de 1o que result.a el principio de no int,ervención
esEabl-ecido en el Art, . 7o. de Ia CarE,a de las Naciones tJnidas eI
que supone rrel empleo de una coacción obj et ivamente capaz de
limitar el libre ejercicio de 1os derechos soberanos de un Estado
sin eI consent. j-mient.o de éste rt . 50 Exist,e en eI oEro exEremo, un
ámbit.o de compeEencia exclusiva de Ia organi zación inE,ernacional
ot,orgado por Ia Cart,a a Ia OMI con eI obj et,ivo de cumplir con Ios
propósitos de la Organi zación contenidos en su CapíEulo I .

S j-n ernbargo, determinar si un asunLo enE,ra o no en la
j urisdicción exclusiva de un Est,ado es esencialment.e una cuesE,ión
relativa que depende de Ia colruntura polÍEica, " deI desarrcllo de
las relaciones int,ernacionales y de1 desarrollo y evolución de1
Derecho Internacional".s1 Es párticularmente este desarrollo de
las relaciones inEernacionales, ro compañado de un desarrollo igual
del Derecho Int,ernacional , eI que ha mostrado Ia ampliación de las
conpeE,encias de 1a comunidad inEer¡racional f rente a las de
campet,encia exclusiva de los Estados en este nuevo sisEema
internacj"onal . Y esLa ampliación ocurre porque Ia opinión púb1ica
int,ernaciona.L hace senüir su peso cuando se hace conscienE,e de
g.rroblemas come eI genocidio, 1á violación masiva a los derechos
}:.umanos , el hambre y l-a inj ust. icia que suf ren muchos pueblos y
exiEe solución. Los gobiernos y a t,ravés de eIlos Ias
crgar.li z,aciones int,ernacionales responden a esa presión y acE,úan.
Etero al no disponer. esEas úluimas de un fundament,o jurÍdico
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adecuado recurren al estiramienEo de los concepEos, a expresiones
Eales como Ia I'excepcionalidad" de Ia situación o a Ia advertencia
que sus acciones 'rno constiLuyen un antecedenEe ", terminología que
q.r. en definit.iva cumple Ia función de ser eI suscituto de un
verdadero fundamenEo legiLimante de Su aceionar.

2.b) La prot,ección internacional de--Ios Dereehos llumanos

Entre esos asunLos que mencionábamos como excluidos ahora de
la jurisdicción interna de los Estados nos interesa ver Ia
protección internacional de Ios Derechos Humanos, }a que, como
áesuaea Carrillo Salcedo ¡r . . . se ha converEido en. una maEeria de
in¿erés int.ernacional regulada por normas inLernacionales,
cualquiera sean sus deficiencias y lagunas en cuanto a los
rnecanismos de garanLÍa e implementaciónrr . s2 Son justamenEq esas
Iagrunas y def iciencias las que se hacen patentes en Ia soluclón de
siÉuaciones de violación másiva a los derechos humanos como la
efectuada por los militares en HaitÍ. Y aguÍ part,icipamos de una
problemáCiba distinta a Ia anterior. Por instrument'os
int,ernacíonaLes se ha librado a la comunidad de las naciones la
prot,ección de l-os derechos humanos, esLos son ya de la competencia
I-nrernacional . s' Sin embargo, eI caso de Hait.í de j a plerramenLe
de manifiesto que ésLa no posee lcs insErumentos necesarios y
adecuados para esa proLección, más bien, a través de }as sanciones
económicas-, medio t,radicional de presión contra los violadores se
acgecienta eI sufrimiento de Ia población que las soporEan.
TÍpicamente y en ausencia de mecanismos adeeuados, IE eorr¿rnidad
int,ernacíonai gueda acorralada entre un inaccionar moralment'e
inacep¿able y una inLervención armacla escasamente suscepEible de no
conllé.rar eá sí misma Ia violaci.ón a los derechos que trata de
proteger.

Z . c) Conf l igEq.s inLernos sus.gqpEibles de convetrLirse -en-i¿na
arnenaza a Ia paz fL 1a ssguridad inLernagionales

EI ot,ro asunto que sit,uábamos en una categoría inLermedia es
eI de 1os conflict,os internos susceptibles de convertirse en urrá'

amen.aza para Ia paz y ia seguriclad int,ernacionales, t.ípicamenLe el
casc que est.udiámos-. Si 1a comunidad internacional no hubiera
asumidt Ia conducción de 1a resLauración democráciea en Hait.í, una
interr.ención annada unilaLeral por parte de EsLados Unidos hubiera
sido una fuerte posibilidad en fa meOida en que continuara eI fluj c
cle refugiados háitiarios. Y si bien Ia crisis haitiana aislada no
signíf ióó en ningún momento una amenaza a Ia Paz mundi_al , Ia
inÉ.ervención un-i1*tera1 estadounidense hubiera s ido un
guebrantamienEo de esa paz . No varía esEa caracteri zación Ia
freOecible corta duración Ae l-r¡s enfrenEamienLos ni el hecho de que
i*i conf ] icE,o no se irubiera extendiCo a otros EsEados ni que , por
f,in, f,o hubiera existido ni Ia más mínima posibilidad de una
.{.espuesta ingernacional conEra EsLados Unidos f rent,e a Ia agresión '

Fnr 'f,aii¡o corresponde pregunt.arse s i la acción internac ional sói c
§se d.iriEe ¿i legiüirnar üna 

-deeisión 
cre política exterior de Estadcs
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Unidos, Io que en otros térmínos signif icarÍa que en eI sistema
int,ernacional act,ual , así como Ia OEA transf iere fa responsabilidad
a La ONU en Ia rnedida en que los inst,rumentos de qué dispone se
hacen insuf icient,es, Ia ONU hace 1o propio con respácto a Estados
Unidos. Y es a ese país, en base a 1o que se va deflniendo como su
" interés nacional't aI que corresponde en ú1t,ima insEancia 1a
decisión y Ia responsabilidad de poner o no en práctica las
decisiones E,omadas por Ia comupidad int,ernacional . Pero si bien en
eI caso de Haití, Ios int,ereses de la comunidad internacional
coincidieron con los de Ia potencia o fueron significativamente
moldeados por ésta, puede darse eI caso en el que esos intereses no
cof ncidan o hasta sean opuest.os . En ese caso, €1 accionar de la
organi zación mundial se tornaría tan inef ícaz como el de la OEA a
nivel regional.

Si, por ú1timo, s€ hiciera un t,rat,amient,o profundo del
concepto de soberanÍa y de su corolario, €1 princi-pio de no
intervención y si se dotara a Ia comunidad internacional de Ia
posibilidad jurídica de incluir Ios asunt,os int,ernos de los Est,ados
§uscep'Libles de significar una amenaza a La paz y Ia seguridad
inE.ernacionales en eI áuüciLo de la compet,encia de una ONUjurídicament.e adecuad.a a Ia nueva realidad mundia]- -de alguna
manera legislar sobre el derecho de ingerencia--, no t,endríamos que
presenciar más eI acEual estíramienLo de Ios conceptos, de Ias
definiciones y de Ia caracterización de las siLuaciones a efecEos
de hacer que la inE,ervención internacional sea aj ust.ada a derecho
caso a caso y dependiendo de l-as relaciones de poder dent.ro de1
sistema mundial.

CONCLUS ION

El- desarrollo de la crisis inst,it.ucional en Haití y Ia
caract,eri zación de Ia inEervención internacional y sus derivaciones
para el sist,etna internacional que se va conformando en Ia pos
guerra frÍa como venimos de ver, nos hace concluir que la
problemática de ese emergent,e sisLema int,ernacional reclama Ia
acLualización jurÍdico- institucional de Ios organismos
interrracíonales y un aggiornamiento de1 Derecho Int,ernacional . E}
corto período de exist,encia de esLe nuevo sisLema muestra que se
han t,rasladado 1as inst,it.uciones y los concepLos de un perÍodo
hj-st,órj-co de 1as relaciones int,ernacionales cuya lógica ha dej ado
de existir . Sin embargo, los organismos inE,ernacionales tratan de
enf rent.arse a una nueva real idad. s in que se plantee eI tema de su
propia adecuación que va mucho más allá de Ia reforma del Consejo
de §egnrridad. La Organi zaeión de Naciones Unidas carece del
f ur¿danrent,o j urídiccl y de los medios adecuados para ej ercer el- roL
de pol-icía del mundo, sin embargo, es el ro1 que en los hechos esEá
desarrollando a t,ravés de Ia Larea que esEá cumpliendo en crisis
comCI Ia haitiana y está conEribuyendo en forma deeisiva a la
def ini-ción clel act,ual'sisEema int,ernacional .
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En nuestro concepto, tal act.ual tzación pasa por Iareformulación de Ios fundamentos heredados de Ia époda de Iá giuerra
f ría y Ia consecuent.e ref orma de las inst iLucioneis ad,ecuándolas aIos nuevos gbj etivos que deberán definirse, elaborando 1osmecanismos idóneos necesarios para su consecución.

La reflexiva reformulación de conceptos de Eerechofnternacional tales como eI principio de no int,eivención eI derechode ingerencia y Ia efect,iva prodección de los derechos humanoscont,ribuirá a este proceso de cambio a ef ect,os de que no sernant,engan, como hasta ahora, vinculados a f actores de poder queson. caso a caso los que est,ablecen E,anto sus conEenidoJ como sus1Ímites.

Corresponde por último a Ia comunidad de naciones definir sufunción y s-u! objet.ivos asumiendo la responsabilidad de establecer,a t ravés deI Derecho rnternacional , ef fund.amento y los nuevos
parámet,ros del- accionar colecEivo exigidos por la cambiada realidad
mundj-al . Una vez est.ablecidos éstos, dot.arse consecuent,emente de 1aesErueEura instit.ucional- y los mecanismos ad.ecuados para etcumplimient,o de Ia función que se Ie asigne.
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